
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00082-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora a folio 14 del expediente 

electrónico por medio del cual DESISTE de la medida cautelar decretada en el auto del 8 de octubre de 

2020 [Folio 5 expediente electrónico], el Despacho, DECRETA: 

 

LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1846818 y que fuera decretada en auto del 8 de octubre de 2020 [Folio 5 expediente 

electrónico] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

     

  

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 084 de 10 de diciembre de 2020. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


